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NORMATIVA LIGA CANARIA – CATEGORÍA ALEVIN DE 

 NATACIÓN ARTÍSTICA 

 

Fechas de la competición 

14 de noviembre de 2025  

19 de diciembre de 2025 

La FCN se hará responsable únicamente de un pase durante toda la temporada, 

se deberá elegir una de estas dos fechas  

Lugar de la Competición:  A determinar 

Piscina: A determinar 

 
1. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCIÓN 

 

Júnior: años 2010, 2009, 2008, 2007 (+2006 masculinos) 

Infantil: años 2011, 2012, y 2013 (+2010 masculinos) 

Alevín I: año 2015 y posteriores. 

Alevín II: año 2014. 

 

Las pruebas de nivel no son obligatorias para participar en las competiciones canarias, pero sí 

es necesario superarlas para poder participar en las competiciones estatales (según cada 

categoría y las normativas de la RFEN). 

 

2. ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DE NIVELES 

 

ANTES DE LA COMPETICIÓN 

Las fechas límite del calendario para pasar pruebas de nivel serán solo para el nivel que corresponda. Se 

podrá hacer repesca de otras categorías. 

La FCN realizará únicamente un pase de nivel official, siendo los clubes los responsables de la 

organización de las repescas que consideren oportunas. 

Se presentan dos posibles fechas de pase de nivel que organiza la FCN a elegir, cada club de las 

diferentes islas se tendrá que organizar para elegir una de las dos opciones de fecha que se propone. 

El club interesado en organizar alguna jornada deberá solicitarlo a través del portal Federation con u 

plazo mínimo de 25 días antes de la celebración, salvo que se especifique lo contrario. 

La jornada deberá realizarse 10 días antes del campeonato de la RFEN. 

Será imprescindible avisar a la RFEN de la fecha de estas pruebas y del jurado participante con 

un mínimo de 15 días. Tras finalizar los Campeonatos de España de Verano de cada categoría, los 
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deportistas podrán examinarse del nivel correspondiente de la siguiente temporada. 

El nivel se considerará superado si es APTO; en caso contrario, deberá repetirse completo al 

inicio de temporada.   

El equipo arbitral para validar el nivel estará compuesto por: 

 

- 1 Juez/sa Árbitro (miembro del CCA con categoría RFEN) 

- 1 Juez/sa puntuador/a (miembro del CCA o entrenador superior RFEN del club solicitante) 

- 1 Juez/sa puntuador/a (miembro del CCA) 

- 1 secretario/a (preferiblemente personal del club o miembro del CCA). 

 

En caso de repesca, se mantendrá la misma composición arbitral. 

En caso de repetición de nivel por exigencia de la RFEN, el equipo será válido con: 

- 1 Juez/sa Árbitro (miembro del CCA con categoría RFEN). 

El club solicitante completará el jurado con entrenadores nacionales o secretarios, además del 

juez árbitro designado por el CCA. Luego deberá solicitar la prueba de nivel en Federation 

Cualquier modificación posterior tendrá un coste. 

Datos obligatorios en el portal Federation: 

 

- Nombre del club solicitante 

- Piscina y dirección 

- Fecha y hora de inicio 

- Categorías participantes 

- Número de jueces del CCA a convocar 

- Indicar si la prueba es cerrada o, en caso de ser Open, la limitación de deportistas. 

 

Una vez aceptada la inscripción se abrirá en Federation y se cerrará 15 días antes de la 

prueba. No se aceptarán inscripciones posteriores. 

El club organizador revisará el listado y podrá limitar el número de participantes. 

Posteriormente se publicará el listado provisional en www.fedecanat.es 

La FCN, una semana antes, publicará el listado definitivo con orden de salida en 

www.fedecanat.es y lo enviará al Juez Árbitro. El club organizador deberá enviar a la FCN el 

horario previsto. 

 

EL DÍA DE LA COMPETICIÓN: 

La FCN será responsable de aportar y preparar el material necesario en el primer pase, en las 

repescas solicitadas los responsables serán los clubes:   

- Cronómetros 

- Cintas para figuras 

- Material específico de las pruebas 

- Libros de puntuación (pedir con antelación al Comité de Árbitros) 

- Otro material necesario. 

El club organizador deberá proporcionar al Juez Árbitro toda la documentación necesaria. 
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DESPUÉS DE LA COMPETICIÓN 

Una vez finalizada, el club hará una copia de toda la documentación para entregarla al Juez 

Árbitro, quien tendrá 48 horas para enviarla a la FCN. 

En los 15 días siguientes, el club deberá introducir todas las puntuaciones y avisar a la FCN. 

Todo deberá estar registrado 10 días antes del campeonato de la RFEN. 

La FCN publicará los resultados en www.fedecanat.es 

 

3. PROGRAMA 

 

Según normativa RFEN: https://rfen.es/ca/section/niveles 

 

4. CONVALIDACIÓN FIGURAS LIGAS POR LA PRUEBA DE NIVEL: 

 

Cada club deberá avisar a la secretaría de competición con un plazo de 15 días antes de la 

prueba, enviando un correo a artistica@fedecanat.es y tecnico.artistica@fedecanat.es e 

indicando el nombre de los deportistas a convalidar. Una vez passado el plazo no podrán iptar 

a la convalidación del nivel en el apartado de figuras. 

 

5. JURADO, INSCRIPCIONES, SORTEOS, CONTROL Y RESULTADOS DE LA COMPETICION, 

PUNTUACIONES Y CLASIFICACIONES 

 

Se especifican en la normativa sobre Aspectos Generales de la Competición, temporada  

2025 – 2026. 

 

6. CONDICIONES ECONOMICAS 

 

Se ajustan de acuerdo con la normativa económica de la FCN. 

 

7. TECNICO Y DELEGADO  

 

Licencia Territorial: 

Para acceder a la zona de competición, los técnicos y delegados deberán tener tramitada la 

correspondiente licencia territorial por la Federación Canaria de Natación para la Temporada 

2025/2026. 

Asistencia Obligatoria: 

La asistencia de al menos un técnico inscrito a la competición será obligatoria. 

 

8. OTROS 

 

La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar esta normativa para 

garantizar el buen desarrollo del evento. 


